
CONSTANCIA:   Mayo 30 de 2023.   En la fecha paso a despacho de la señora Juez para 

resolver lo pertinente.   

 

 
MA. CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
 

Manizales Caldas, junio cinco (05) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

RADICADO 2023-149  (JV. Adopción Mayor) 

 

Conforme a lo dispuesto en la regla 2. del artículo 579 del Código General del Proceso, a 

continuación se decretarán las pruebas que se consideren necesarias en el presente 

proceso, y se convocará a audiencia para practicarlas y proferir la sentencia; señalando 

para tal efecto, el veintitres (23) de agosot de  2023, a las 9.30 am. 

 

 

Del solicitante 

 

Documental  

 

Tener como pruebas los documentos aportados con la demanda: registros civiles de 

nacimiento (2 de las adoptantes),  Escrituras Públicas No. 1373 y 1374 del 30 de abril de 

2015, corridas en la Notaría Primera de Armenia Quindío, cédulas de ciudadanía, y 

consentimientos de las adoptantes.  

 

Testimonial  

 

Recibir testimonio a las señoras ESPERANZA ANGULO ÁNGEL y LUZ MARYORI SUÁREZ 

MACIAS.  

 

 

Del Procurador 217 Judicial I    

 

Interrogatorio de Parte 

 

Que deberán absolver las adoptantes LINA MARÍA y MARÍA FERNANDA ÁNGEL ANGULO.     

 

 

De Oficio  

 

Recibir interrogatorio al solicitante LUIS FERNANDO ÁNGEL ARISTIZÁBAL.  

 



Documental  

 

Se requiere al solicitante LUIS FERNANDO ÁNGEL ARSTIZÁBAL para que en el término de 

ocho (8) días, allegue su registro civil de nacimiento, el cual se relaciona acompañado junto 

con la demanda, pero al revisar minuciosamente brilla por su ausencia.  

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
                                                                            
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 091 el 06 de junio de 
2023. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 


